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entidad escindida totalmente, sin limitación alguna. La 
escisión se acordó sin conceder ventajas especiales a 
los miembros del Órgano de Administración, quedan-
do subrogadas las beneficiarias en todas las relaciones 
jurídicas y económicas de la sociedad escindida total-
mente.

A cambio de los Activos y Pasivos que «Medina La-
boral Asesores y Auditores, Sociedad Limitada» traspasa 
a «Medimor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada», esta 
sociedad ampliará su capital social en 918.345,00 euros 
sin prima de emisión, acordando asimismo la Junta de 
«Medimor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada» dar 
nueva redacción al artículo 5 de sus estatutos sociales, 
que quedó redactado como sigue: «El Capital social es de 
4.058.345,00 euros, representado por cuatro millones 
cincuenta y ocho mil trescientas cuarenta y cinco cuotas 
o participaciones sociales, iguales, acumulables e indivi-
sibles, numeradas del 1 al 4.058.345, ambas inclusive, de 
un euro de valor nominal cada una. Está enteramente 
desembolsado».

La nueva «Medina Laboral Asesores y Auditores, 
Sociedad Limitada» se constituirá con los Activos y Pa-
sivos que la escindida «Medina Laboral Asesores y Au-
ditores, Sociedad Limitada» le traspasará, constituyéndo-
se con un capital social de 9.511,60 euros (1.580 
participaciones sociales de 6,02 euros cada una) y con 
una prima de emisión total de 1.570.337,40 euros. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios, acreedores y 
trabajadores de las Sociedades afectadas de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de esci-
sión y que asimismo a los acreedores de cada una de las 
sociedades les asiste el derecho de oposición a la esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Doña María del Carmen 
Morales Pastrana, representante persona física de «Bo-
nus Vir, Sociedad Limitada», Administradora Única de 
«Medina Laboral Asesores y Auditores, Sociedad Limi-
tada», doña Carmen Morales Pastrana, representante 
persona física de «Bonus Vir, Sociedad Limitada», Ad-
ministradora única de la nueva «Medina Laboral Aseso-
res y Auditores, Sociedad Limitada», doña Carmen Mo-
rales Pastrana, Administradora Solidaria de «Medi-
mor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y don Ángel 
Medina López, Administrador Solidario de «Medi-
mor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada».

y 3.ª 6-5-2005 

 MEGEVE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las diez 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrín, Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración.–18.780. 

 MERI DACE, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las once ho-
ras, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–María Dolores Sanmar-
tín Fenollera, Vicesecretaria no Consejera del Consejo de 
Administración.–18.802. 

 METODI FINANCIERA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las once 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 

misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 14 de marzo de 2005.–María Dolores San-
martín Fenollera, Vicesecretaria no Consejera del Conse-
jo de Administración.–18.779. 

 MORICHE INVERSIONES, SICAV, S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las trece 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
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tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–María Dolores Sanmar-
tín Fenollera, Vicesecretaria no Consejera del Consejo de 
Administración.–18.789. 

 MULTIPRENSA Y MAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

ÍNDICE MULTIPRENSA, S. A.

Sociedad unipersonal

MULTIPRENSA HOLDING, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales de 
Socios de «Multiprensa y Mas, Sociedad Limitada y 
«Multiprensa Holding, Sociedad Limitada» y el Accio-
nista único de «Índice Multiprensa, Sociedad Anónima» 
Sociedad Unipersonal, han acordado con fecha 11 de 
abril de 2005, aprobar la fusión por absorción de las dos 
últimas por la primera.

Se hace constar el derecho de los socios, accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
de obtener en cada domicilio social el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión de 
las sociedades. Asimismo, se hace constar el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 12 de abril de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad «Multi-
prensa Holding, Sociedad Limitada», don Sverre 
Christian Munck.–El representante persona física del 
Administrador Único de «Multiprensa y Mas, Socie-
dad Limitada» e «Índice Multiprensa, Sociedad Anó-
nima», la entidad «Multiprensa Holding, Sociedad 
Limitada», don Sverre Christian Munck.–17.670.

y 3.ª 6-5-2005 

 MUNDIESPAÑA, S. A. L.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad Mun-
diespaña, S.A.L., convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará el día 29 de junio de 2005, 
a las once horas, en primera convocatoria, en su domici-
lio social en la Avenida del General Perón, n.º 23, de 
Madrid, y el día 30 de junio de 2005, en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y hora, sobre los asuntos del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, aprobación de 
las cuentas anuales del ejercicio 2004 y aplicación del 
resultado.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar que desde el día de hoy, los señores 
accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, todos los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta conforme a lo esta-

blecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Madrid, 4 de abril de 2005.–Secretario del Consejo de 
Administración, José-Manuel Mariscal Alvarado.–17.910. 

 MUTUALIDAD DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE PENSIONISTAS
Y FUTUROS PENSIONISTAS

DE LA R.E.N.F.E.
(En liquidación)

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 8 
de abril de 2005, ha aprobado el Balance final de la liqui-
dación siguiente:

Activo:
Euros

A.1 Fondo Mutual.............................. 60.101,21
A.2 Patrimonio Neto distribuible....... 410.898,78
A.3 Local social ................................. 114.191,00
A.4  Cuotas, devoluciones y rendi-

mientos financieros ..................... 47.329,79

Total Activo ............................ 632.520,78

Pasivo:

P.1 Pagos realizados a los socios .......... 467.679,43

P.1.1  Pagos a socios ............................ 467.679,43

P.2     Gastos de la liquidación.......... 164.841,35

P.2.1  Prestaciones pagadas .............. 5.215,85
P.2.2  Honorarios profesionales ........ 66.881,84
P.2.3  Anuncios prensa...................... 4.062,40
P.2.4  Escritura publica ..................... 1.800,00
P.2.5  Registro Mercantil .................. 1.800,00
P.2.6  Correo a los Mutualistas ......... 4.181,82
P.2.7  Comision Liquidadora ............ 1.405,33
P.2.8  Impuestos y tasas .................... 1.500,00
P.2.9  I.V.A. (16 %)........................... 14.861,09
P.2.10 Otros gastos ............................ 1.533,02
P.2.11 Alquileres................................ 35.600,00
P.2.12 Colaboraciones ....................... 26.000,00

Total pasivo ............................ 632.520,78

Mediante el presente anuncio se comunica que se abre 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación, para interponer la reclamación que se estime 
oportuna en relación con el balance publicado, en el 
domicilio de la oficina liquidadora, Don Ramón de la 
Cruz, 29-1.º D, 28001 Madrid.

Todo lo cual se pone en conocimiento de todos los 
interesados en cumplimiento de lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

Madrid, 11 de abril de 2005.–Los Liquidadores, San-
tiago Somoano Fernández, M.ª Consuelo Plaza Domín-
guez, Agustín M.ª Soler de la Mano.–17.882. 

 NOALVA INVERSIONES SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las catorce 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social el texto integro de las propuestas, la totalidad de 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, los correspondientes informes de los 
Administradores, cuentas anuales, informe de gestión 
e informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el 
envío o entrega de todos los documentos antes referen-
ciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 18 de abril de 2005.–María Dolores Sanmar-
tin Fenollera, Vicesecretaria no Consejera del Consejo de 
Administración.–18.803. 

 NOMENTANA INVERSIONES
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 26 de mayo de 2005, a las quince 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).


